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•CAMARA. DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

26] " Ciudad Trujillo,D.S.D.

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

NE 194

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión
de esta misma fecha, y en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 36 de la Constitución del Estado, tengo ­
el agrado de remitirle el proyecto de ley por medio del
cual podrán ser declarados indignos de suceder y como ta­
les excluídos de la .sucesión de sus padres, los hijos le­
gítimos o naturales que hubieren realizado repetidamente
actuaciones perjudiciales o en~añosas para sus padres o
que los afecten en su reputacion y dignidad; los que hu­
bieren maltratado o injuriado gravemente con hechos, pala
bras o de cualquiera otra manera a sus progenitores o les
hubieren negado su protección o asistencia; los que come­
tieren reiteradamente actos en pugna con la moral pública
o privada o llevaren una vida licenciosa capaz de produ­
cir un motivo de desdoro para el buen nombre de su fami­
lia y los que hubieren sido condenados en última instan­
cia a una pena que eve pérdida de los derechos civi­
les o por habe; ometid un delito ave contra sus padres

/dta enta
Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

1 SENADO
RE l RL e DoMI ICANA

Núm. Ciudad Trujillo
Distrito de santo Domingo

-28 de enero de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme oumplir el encargo que me ha dado
el Excelentísimo Señor Presidente de la República,
de acusarle recibo de su comunicaoión No.83l, de fe­
cha 23 de enero en curso, e informarle que la le7
del Congreso Nacional que Ud. tuvo a bien remitirle,
en virtud de la cual se adicionan causas de indigni­
dad sucesoral al artioulo 727 del Código Civil, rué
promulgada en fecha 26 de los oorrientes y registra­
da bajo el número 1097.

Le saluda muy atent

Juli
Secreta
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